
 

 

JP 

Constancia La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentacion fue 
allegada el 09 de junio de 2023. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea. 
 
Armenia Q., 05 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   
PROCESO  : Ejecutivo  
RADICADO  : 630014003005-2019-00012-00 

 
De acuerdo con la constancia secretarial anterior, se agrega al expediente el memorial 
presentado por el abogado Héctor Raúl Farelo, donde presenta renuncia al poder que 
le fuera conferido, sin embargo, no se observa en el expediente que se le haya 
otorgado autorización alguna para actuar como apoderado en este asunto y, 
adicionalmente, la parte demandada no es coincidente con la reportada en el escrito 
de dejación, por lo que no se le dará tramite a la petición. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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